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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE BECAS DE FORMACIÓN EN DISCIPLINAS VINCULADAS AL SECTOR 
PRIMARIO CON EL OBJETIVO DE IMPULSAR EL RELEVO GENERACIONAL, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO-VOX. [10L/4300-0387] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0387, 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a puesta en marcha de un programa de becas de formación en 
disciplinas vinculadas al sector primario con el objetivo de impulsar el relevo generacional. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que haya 
de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 17 de junio de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0387] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Mixto – VOX, en virtud al presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición n o de Ley, para su debate y aprobación en 
su caso en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Uno de los grandes problemas que presenta el sector primario es la inexistencia de relevo generacional. Tres de cada 
cinco agricultores tienen ya más de 55 años en España. Los hijos de los agricultores y ganaderos abandonan el mundo rural 
y las explotaciones echan el cierre en el momento de la jubilación de los titulares de éstas.  

 
Si analizamos los datos de Cantabria, podemos concluir que el relevo generacional es casi inexistente y que, día tras 

día, el número de explotaciones ganaderas disminuye.  
 
El número de ganaderos de leche en la región ha pasado de 1.033 en febrero de 2021 a menos de 950 un año 

después. Y, en cuanto a cabaña ganadera bovina, Cantabria contaba con 350.000 reses en los años 90 y, en 2021, con 
menos de 275.000 cabezas. 

 
La despoblación de las zonas rurales de Cantabria hace todavía más latente esta problemática. Los jóvenes 

abandonan el campo y emigran hacia las zonas urbanas en busca de otro sector productivo. Las explotaciones ganaderas 
desaparecen, la población rural disminuye y los pueblos mueren lentamente generando también un grave problema 
medioambiental por la falta de trabajadores del campo que cuiden nuestro entorno rural. 

 
Hace décadas que el sector agroalimentario español vive en una crisis permanente. Los bajos precios que se pagan 

a los productores tanto agrícolas como ganaderos, los constantes cambios en la PAC que perjudican al campo de nuestro 
país y las barreras burocráticas son algunas de las causas que no permiten la regeneración del sector primario.  
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Es necesario impulsar el relevo generacional para aplicar la innovación tecnológica y digital que exige el mundo 

agrario y que le permitirá enfrentarse a un mercado cada vez más competitivo. Jóvenes formados, amantes del mundo rural 
y que quieran continuar con el legado y explotación familiar como forma de vida.  

 
Se ha demostrado que los incentivos económicos, tanto los articulados por la PAC como las ayudas de los diferentes 

gobiernos regionales o nacionales, no son suficientes. La formación, la innovación y la investigación, entre otros factores, 
deben ser la base que permita a los jóvenes mantenerse en el mundo rural y continuar con las explotaciones familiares. 

 
Nos debemos enfrentar, cuanto antes, al reto de la regeneración agraria. Ninguna sociedad moderna puede negar el 

papel estratégico del sector agrario y alimentario. Sin jóvenes trabajando en el campo y sin un mantenimiento de la 
producción alimentaria, los desequilibrios económicos, sociales y territoriales tendrán graves consecuencias porque no se 
puede obviar el papel estratégico del sector primario en la sociedad. 

 
El Gobierno de Cantabria debe contribuir y trabajar para que exista un relevo generacional en el mundo rural. No 

puede dejar pasar la oportunidad de que los jóvenes continúen con las explotaciones familiares, manteniendo vivo el campo 
y contribuyendo a la estabilidad económica de los pueblos y fijación poblacional. 

 
Y, como hemos apuntado, la formación es un factor básico en la continuación del sector agrario y ganadero. Se debe 

incentivar a la población joven de Cantabria a que se forme y se enfrente al reto de la innovación en el mundo rural.    
 
Por los motivos anteriormente expuestos, el Grupo Parlamentario Mixto – VOX presenta para su debate y posterior 

aprobación si procede la siguiente propuesta de resolución: 
 
El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a poner en marcha un programa de becas que contribuya a financiar 

los estudios a aquellos jóvenes que quieran formarse en disciplinas vinculadas al sector primario, ya sea Formación 
Profesional o estudios universitarios, con el objetivo de impulsar el relevo generacional y dotar de continuidad y recorrido a 
las explotaciones agrarias y ganaderas de Cantabria.  
 
 En Santander, a 15 de junio de 2022. 
 
 Fdo.: Cristóbal Palacio Ruiz. Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto." 
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